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YUEBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.”

1,” CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,” La escritura pública de
aunento de capital y reforma de estagutos da "URBANIZADORA NA-
CIOHES UNIDAS £,A.*, se otorgó en la ejudad de Guíto el 10 de
octubre de 1985 ante el Notario Vigésimo Octavo del mismo can-
tón; ha sído enrnadenpor la señora Economista Teresa Minuche
de Hera, Superingenddenta de Compañías, mediante Resolución NE
85-1-1-1-T ad5 de lanuy ya) e inscrita

o en el Regístro Mercantil del contón quito, heje el N? 1592, tone 116, del

3 de dicienra de 1985,

2,” OTORCANTES.- Comparecen al otorgamínato de la eseritura pública
actes mencionada los señoras: Alberto Deller y Michel Jacques
Deller, en sue calidedas de Presidente y Cerente de "URBANIZADO
RA NACIONES UNIDAS 8.A.”, respectivamente, Los comparaciantes
sou de nacionelidad ecuatoríana, de asstedo civil casado y solte
Yo eu su oxden y domiciliados en la eludad de Muíto.

3.- AUMENTO DZL CAPITAL SOCTAL,- El capital social de la compañías
se aumenta en la suma de * 26*000,000,00 con lo cual queda ele»
vado a la centidad de $ 40*000,000,009.

á,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Fi musento de capital de
la compañía está suscrito y pagado Íntegramente, es decir los
$ 26'000.000,60 por compsasación de crúditos.

5, NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPIORES.- La nómina de accionistas
O que suscriben an 6l presente asuaonto de cspítal, es la sifgulen-

taz Frida Kleín, Alberto Daller, Míchal Neller, Plerre Delier y
Eclen Deller.

$.” Como consecuencia del aumento de enpital se rauforma el Artículo
Cuarte de los estetutos sociales, que dirfi:- "ARTICULO CUARTO.
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUAREN-
TA MILLONES DE SUCRES, dividido en cuarenta mil acelones ordína
vias nomivativas de un míl eucros ende une, numeradas del cero
eero caro cero uno al cuarenta mil inclusiva, y que está integra
mente suscrito y pagado por los acecionístas”.-

Se introduce además, la siguiente reforma estatutaríar-*ARTICU>
LO TIRCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de le compañía se
rá la instisción y operación de enpresaz dedicadas e activída-
des turínticas, especialmenta la instalación y explotación de
centros y complejos turísticos...”
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